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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y ofectos.
DlO;~ guarde a V" lo muchos HIJOS
Madrid, 9 de noviembre de 1974.--[', n., el SUb"i:'C1Ttvriú de

(,nH;~:cio, Alvaro Rengjfo CaldtTÓl1:

¡11;lO, Sr Dire.ctor ge'j:l-erftl de .Expurtacicr;

Este MinistE'rio. conformándose a lo infonnado y propuesto
por la lJirección General de Export.adón, ha resuelto:

Primol'O. --Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "Ofita, 8. A Mobiliario Metálico", con
domicilio en callo Escalmendi, a, Vitoria(Alava), por Ordenos
ministeriales de ~1O de d)Ciembre de 1971 y 13 de febrero dI:'
197,1, en el sentido de inéIuir la expnrtncíóli de partes de mue,
bles de metal (p. A. 94.03.D,11.

Segundo,---A efectos conl9bks, S(~ ,'stablpcc que,

Estos serán fijados:

al fvfudiante el cÓn'espondicJ1le (crtil'lcu<!o, <:oxpedido por la
DelegacüiJ1 de Industria de la provincia en que tenga enclavada
Su 'fábrica, el tipo y cantidad de los pwductos objeto de exporta
ciól1, y también la clnse y cantidad de las materjas primas, en
tre -las autorizada.s por esta concesión, que han_ sido empleadas
en la fabricación de aquéllos.

b) Por medio de certificado de la fach.u"a de exportación
expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de productos ex
portados, y t¡tIe l'stos extrcmo:-, coincidan exactamente con los
que figuren en l'l certificado expedido por. la Delegación de
Industria

Tercero -_--Lw: Iwnd'icios dd régimen ele. r()~)osk¡ón deducido--s
de la ampilacion qw~ 1;thOl"a se Loncc'de vienen atribuídos tam
bién con efectos retl""Oactivos a las exportaciOllcs que hayan
'dectuado desde el 21 de febrero do 19"(4 hasta j~ fecha de la
pI"esenlo conc,;.,sión,si reúne-n los requisitos de la norma 12, 2, al,
de lFlS cont.eniJtw {'11 la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno du 15 de maczo (le 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportacinnrs 'deberán solicitarse en el plazo' de un
afio a contar ele le, aludida fecha de cOncesión.

Se nll:mtienen. en toda su iri-l.egridae los restantes extremos
do la Orden di:' JO de diciembre de Hl71 que ahora se amplía.

•

ORDEN de 9 de novi.mbre de 1974 por la que se
prorroga el periodo ,e vigencia de la concesión
de régimen de reposjción concedida a la firma
·,Jaime Ribó, S. A.". fara la importación de hila~

dos de fibras textiles -sintéticas continuas por ex-
portaciones de cordelsría de nvlon tren zada o sin
Ú"enw't previamente realtzadas. ...

l!Jl)(J Sr.' Vista la instancia; formulada por la f¡I'OH}, daime
F!.ib(¡, S. A,p, .en solicitud de ,que le sea prorrogada la vigencia
de la con.cesión de régimen de rcposicióncon franquicia arance·
laria que le fué otargado por Ordutl de 17 de- noviembre de 1964
LBoletin Oficial del Estado" del 2,41, prorJ'ogada por Orden co-
tl1unicada de 17 de noviembre de 1~i9, .

Este Mi.nisterio, conformlÍtlldose a lo informa.do y propuesto
po!' la Dirección General de Exportación ha resuelto;

Prorrogar _por cip.co años más, ~,po.rtír del día 24 de noviem~

tire de 1974, el régimen de reposiQión con franquicia arancela
rU.l concedido a la fir:na daime:Ribó, S. A;,.; por Orden de
li de noviembre de 196.4 (crBo!f'tiIl Oficial del Estado" del 24),
prorrogada por Orden comunicada: do 17 de novi.embre de 1969,
pnm la importación de hilados deHfibras textíles sintótiUl-s con·
tim_1HS, nylon de. 210 a 840 deniers Con torsión inferior a-7D vuel
¡;~S, por metro, por exportaciones d~ {;ord.¡:-lería de ny Ion U'cnzada
u SlJ1 trenzar previamente rf:'alizad.as.
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OHDEN de 9 de n()vielf~bre de 1974 por la_ que se
~oncede a ~Soc,iC'J(¡ú 'Ibérica para In Comercializa
c'ión y DistribuDÍón del Papel, S. A,» (lBERPr1·
PEIJ, S" A.), i'Í J"epimen tie reposíción con franqui·
cia arancelaria para ín importacion de pastas quí
micas y desperdicios' de pape~ por exportaciofWS
previamente .realizad<1!> de papel :JI cartón.

11:no. Sr.: Cumplido,,; los trámites reglamentarios en el expe
dienü) de reposición promovido PCSr la firma "Sociedad Ibérica
para In Comercialización y Distribji.ción' del Papel, S. A,» (IBER
PAPEL, S. AJ; al amparo de lo dispuesto en el Decreto proto·
tlpon03/1964, de 17 ,de diciembre' ("Boletin Oficial del Estado~

del 1"6 de enero de 1965), por el q1,te .'>e estahlece el dgímen de
reposición con -franquicia aranCe~l"Ül para la importación de
p~:,tas celulósicas y desperdicios 4e papel y.artón, por expor
1Hc:ontftó do papel y Cartón prev¡~mBn~e reaTJzadas-,

E:-otf' Ministerío, 'COllfúfJl,ánd()'-,(~a lo infonnado y propuesto
por la Dirección yeheral de EXQ!Ort~"tción,-ha resuelto;

Conceder a la firma "Socil~dad Ibérica. para la ComerciuHza
cíón y DIstribución del li:a.pel, S_ A.,_ IlBEHPAPEL. S, AJ, el
l'E'giJlwn de reposición con franrnl1cia arancelaria para la im
portación de pastas celulósiws, y desperdicios de J}3..pe] pOr ex
portacionos previamente realizadas do papel y cartón.

La reposición que ~ahora' se auto!'izn viene ~ümetida a, los
(f)ndi~ionados.dclexpresado prototipo

Se otorga osta concesión pani re,¡jizar exporlaciOlles 8. .su
an1par;¡ por un periodo de cincoaflos, contado a partir de su
t)ctblicElción en el crBoletín 'Oficial (lel Estado», debielldo el in te
n-'s,:l.do, en su (:aso, solicitar la p~rroga con un mes de antela
ciun a é:iU caducidad. Las 0xportaciones que hayan efoctuado
;i,"".de el 8 ~e junio de 1974 hastt la fecha -de publicación de
(,~,ta concesión también danll1 der1kho a reposición SI han sido
j'cCllialdas bajo las circullstHJ1cia:S f'stahledda,,· C-ll f>l Decreto
protot.ipo.

Lo ~¡ue comunico a. V_ ] para :;0 cnll()(il'licnk \' l'l'iY"Oó'

Dios gu;arde a V. L muchos aíl()s
Madrid, 9 de noviembre d{) 1811 P. D" el SuJf:,ecretario de

Cotllercío, Alvaro Rengífo Calderón

lidiO. Sr, Oir-ector general de ExporJ."ciún,

23313 Ol--!D~;N .de 9 de rloviep!1Jre de 19í'4 POI" la que se
amp[¡a el régln-V!!l de I",e/)()¡¡iáón con fralltluicia
arancelaria c':nced.idÓ a ,,()Jita, .S, A. Mobi[i(frio
MetaUco", pOr Ordell;. de LO d..e diciembre de 1971,
y ampliacíón posteri-Qf, en el sentido de" incluir la
exportación de partd de muebles de mefaL

1I1ll<l. Sr.: La firma "Ofita, S_A, Mobiliario M~~tá1ica" con·
u 'io:!:H"in del régimen do reposición con franquicia aranc'eluria
PU¡ U"denes de 10 de diciembrc·de 1971 (~Boletín OfiCial del
LldC;O del 20) ':! 13 de febrero dI) UJ7a (~Boletin OfiCial del Es
toldo ~dC'1 26) para la importación! do chapa laminada en frio,
pUl' e;q:-:ortuciónes previamente rJ6lizadas, de muebles motáli·
cos y mixtos y cajas -de caudales solicita su ampliación en el
se!ltido de incluir la e~portación de partes de muebles de metal.

Lo que comunico a V. 1. para !:'u conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos af¡o~;.

Madrid, 9 de noviembre de 197'1. -p D. 01 Suhsecret.ario de
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón

OUDEN tle 9 de nt;\-'i,f~mbre de 197:1 pUr /(t que se
concede a ,Perfiles de Precisión, S. A.», el ré
flimen de reposipion con franquicia arancelaria para
la ímpol'tacíón de fle"/es. chapa,,; y coils, por expor~

ta'Cíones, previamente realizadas. de tubos y per
filps,

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trúmitcs reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emprr;;s<l «Perfiles de Precisión, 50
c ¡edad Anónima», solicitando el regi lllen de reposición para.la
jillportanción de flejes, chapas y coils, por oxportaciones ?revJa
m_ente realizadas, de tubos y perfiles,

Este MinIsterio, conformúndose a lo informado y propuesto
por la Dírección Gerwral de Expo¡-tación, h;::t re:!;uelto;

Primero.-Cnncorler a la fir:ma ~Pel-file5 de Precisión, S. A.»,
con domicilia en Bcrrioplano (Navurrn), el régimen de reposición
IJtlxa la importaci.ón con franquicia arancelr¡l'Ía de bobinas de:

-- aluminio aleado de O,f¡ a :1 miJilnetros de espesor {partida
arancelaria 76.0:3 BJ. por exporthciotH:'S previas de perfiles de
uluminio akndo (P_ A. 76.02,BJ, Y la importación de bobinas de:

~ desbastes ton ~rollo para chapfls koilsl de hierro o acero.
de anchura,:> compn-.nc!idas entre 500 y j .000 milímetros, de es
pesores comjJrendidos ent.re ] ,5 Y 14 miJÍ!11ctros {p::¡rUdas -aTan
(;ülarias n.oi.l.A.B y el,

_ flejes de híelTo o acero. termmados en calIento, de 1 a
6 milímet.~~os de (,,>pi,sor y anchuras comprendidas entre 1.
<t 500 n:lilk!l1el.ros {PP· AA. 73,13.Rl, 2 ó 3),

- desbastes en rollos Icoilsl, definíd()s en la nota legl'll l,kl
del capitulo n. de espesores comprendidos enlre .1 y 1,5 mili
metros tI". A 7:3.1:{.CJ,

'- chapas de hierru o acero, laminadas en caliente, de 1 a
14 milímetro,s de (Jspcsor y anch\.lras comprendidas entre 400
y 1.0GO mílil1lCt.ros de las PP. AA. 73.13,D.1.a, b ó el,

-- chapas de hierro o a.cero, laminadas en frío, de 0,4· J;l 2
milimó:\Jro,,> de ospe:,;or y anchuras comprendidas enlre 500 y 1.000
mi.!ímet.l\Js ¡PP, AA 73.13.D.2.b, t: ó d),

-- chapas de h¡erTO uacerü, laminadas on frío y plastifica
das, de 0,4 ~l 2 milím.etros de espe:;or y anchllr~- compren
dida cntr'e 500 y LOOO milímetms (P. A, 73.13.D.3.dr,

.:...- chl:qas de hierro o acero, laminadas en fria y pintadas,
de 0,4 a 2 milím"tros de espesor y anchura comprendida entre
500 y 1.000 mdimctros (P. A. 73.13.0.3_c),

-_O. chapas dc hie;oro o acero, laminadas en frío y galvaniza
das -en calionte. de 0,4 a 3 milinlet.ro~_ de espesor y anchuras
comprendidas entre 500 a 1.000 milimetros (P, A. 7J.13.D)Lb.l
o.HJ, Y

-' chapas de acero inoxidable, laminadas en J"¡-ío, de espe
sores comprendidos entre 0,4 .a 2 milímdros y anchuras entre
300 y 1.000 ;nilimetros' {PP. AA. 7:>_15.E.8,b,¡ Ó )0, empleado:;
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23315en la fabricación de tubos de acero soldados {PP. AA. 73.18.B
ó 0, y perfiles- de hierro o -acero, obtenidos en frío (PP. AA:
73.11 k2-a, b ó e y/o 73.15.E.6l, previamente expor,tado.s.

Segundo.-A efectos contables- se establ~ce que:

Por cada' 100 kilogramos de tubos de acero o' de perfiles,
previam~nte exportado~, se podrán importar con franquicia
arancelaria 106 _kilogr~mos de materia prima de -las -mismas

- características de la incorporada al ';)foducto exportado.
De dicha .cantidad se considerarán subproQ.uctos aprovech~

bIes' el 5,86 por 100. que adeudarán por la P, A. 76.9LB, -si pro
ceden de material de aluminio, y por la P, A. 73.03.03, si proce~

den de material ·de h.ierro y/o aceta.. No existClle-1l1ermas.
El' interesado queda obligado a declarar en la documeritactón

aduap.era .de' despacho de ¡:lxpOTtación, y por cada expedic:íón.
la exacta clase de l;¡¡,s mercanCÍas autorizadas, con expresión
de sus características y composición centesimal, incorporada al
producto de exportación, a fin de que la Aduana, en base a di
cha declaración y tras las comprobac1ones" "Q-ue tepga !l bien
efectuar, expidl:t la oportuna certific&Ción, a surtir sus, ulteriores
efec~os ante los 'Servicios competentes d_e este Departamento.

"Tercero.-Las operaciones de exportación y deimportaCi6n
que pretendan realizar f:\.;t amparo de \3sta concesión y ajus
tándose a ,BUS térmÜl0s serán sometidas a: las Direcciones Gene
rales comp~t.entes del Ministerio de ComerciO a los efectos que
a las mismas corresp·o]ldan. ' '

Cuarto.-La~portación procederá a la importación, debiendo
hacers.6 constar, de manera expresa en toda la documentación
necesaria para ~l des'pacho, 'que-el solicitante se acoge al ré~

gimen· de reposición' otorgado por. la presente Orden.
Los paises de des..tino de las éxp,",,"t.aciones serán aquellos cu

ya moneda de. pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral. de Exportación,. cuando lo estime oportuno, autorizar ;ex
portaciones,a los demas paises~ valederas par~: obtener larepo
sic ión con franqu;icia.

Las .exportaCiones realizadas apuartos. zonas o depósitos
francos nacionales también se benefiCiarán del régimen de re
posición en análogas condiciOnes' que las destinadas al.oo::tran
jero..
. Quintó.-Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plaz;o de un afio a partir de la fecha' de las exportaciones
respéctivas.

Los 'países de origen de la· mercanCÍa a impbrtar c()n fran
quicia arancelaria serári todos aquellos con los que España man
tenga relacidnescomercial~s.normales.

Para obtener la declaración o la licencia dé importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor l

tuna certificación, que se han exportado las mercancias corres
pondientes a la reposición ped\da.

En todo caso, en las solicitudes de importación' deberán
oonstar- al fecha de la presente Orden; que autoriza el régimen
de reposición, y la del .Ministerio de HaCienda, por la que so
otorga., la franquicia arancelaria: -

!,.as canj;idades de n:ercancías a, importar con franquicia El
que den derecho las ex'portaciones r~alizadas pOdrán ser' ,acu
muladas, en: todo o en' parte, sin más limita:ción que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.-Se otorga esta concesión para realizar- exportaciones
a su amparo por Un periodo de cinco años, cQntado a partir
de su publicacióp. en el ..Boll::!Un Oficial del Estado.. , debiendo
el interesado en s.u caso solicit~r la prórroga eón un mes de
antelación a su caducidad,

No obstante, las exportaciones' que se hayan efectuado desde.
el '31 deenaro de 1974 hasta la" aludida fecha 'daran también
derecho·4l- reposició'1, siempre que reúnan lQfi requisitos pre~

vistos en la nonoa 12, 2~ al, de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de lSde marzo de 1963
(«Boletín Ofici~ del Estado,. 'del 16).. Para estas exportaciones,
el plazo de""un anolpara. solicitar la importación comenzará a

4ft;Ontarse desde la fecha de' publicación de, esta Orden en .el
..Boletin Oficial. del Est-~"dO,..

Séptimo.-La.conce:sión caduca.rá de modo ·automático si en
El'l término de dos afias, contados a partir de su publicación en
el .. Boletin OfiCial del Estado.. , no se ·hubiera realizado ninguna
expórtación al amparo de la misma.

Oetavo.-La.· Dirección Ceperal de Aduanas, dentro 'de 'su
co.mpetencia. adoptará las -tJledidas que cqnsidere oportunas
respeetoa la correcta aplicación del·· régimen de reposición
que" se concede.

Noveno.-La Dirección Genera!' de ExportaCión podrá dtctar
las normas que éstime adecuadas e,ara el mejor desenvolv¡"
miento de la presente concesión." _.. ,

Lo que comunico a V. J. para su conOcimiento y efectos.
Pios guarde a V. l· muchos aftos. " ,
Madrid"9 de noviembre de 1974.-P. D., 01 Subsecretario

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. DlrectoJ;' general de. Exporta9ión.

RESOLUCION de. la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la. que se convocan exámenes para
convalidación de títulos de buceo deportivó por los
de buceador profésiorwl y se nombra el Tribuna]
que ha de juzgarlos.

llulO. Sr.: En cumplimiento de lo d'ispu~to -en la Orden mi~
nisteríal de 7 de diciembre de 1964 («Boletíri Oficial del Estado-
número :10B) por laque se regulan los exámenes para optar a .los
titulos o certificados profesionales marítimos, -

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha .tenido a bien
disponer:

LO, Los exámenes para la con'ii&!ídación dE' titulos deportivos
de buceo por los de buceador proTestonal de primera clase, que
determina el artículo lB de la ·'Orden de la Presidencia de·1 Go
bierno de 25 de abril de 1973-{"Boletin Oficial del Estado.. nú
mero 173) por la que se aprueba el Reglamento para el ejercicio
de. activídade& subacuáticas. tendrán lugar en esta Subsect:e
taria lo-s dias..w y 20 de diciembre próximo.
. 2.° Los exámenes serán escritos y se ajustar;án al programa

cuyo temario se incluye como anexo a esta Resolución". -
3.°, Los 'candidatos solidtarán su· admisión a examen en ins

tan:Cía dirigida, al Pre:sidentedel Trtbunal, haciendo constar:
Nombre y. apellídos, focha y Jugar de nacimiento, númer.o del
documento nacional de identidad, con el lugar y' fecha de su
expedición y domicilio habitual. . . .

Acompañarán a la soliCitud el utulo deportivo de buceo de
primera clase, .certificación de ]a Especialidad Suhacuática Pro·
fesional y 150 pesetas en concepto de ..derechos de examen".

4." Las solicitudes pod.ran entregarse en esta Subsecretaría
hast~ el día 17 de diciembre próximo.

5.'" El Tribunal que ha dé juzgar et¡tos exámenes estará cons·
tituido de la forma siguiente:

Presidente: JIustrísimoseñor don Emilio ,Arrojo Aldegunde.
Inspector generai de Enseñanzas Marítimas 'Y Escuelas. ,

Secretario; Don JuanM. Ama-dor Olcina, Jefe de la primera
Sección de dicha Inspección General. ~

Vocales: Don Ricardo #r.rfoyo Ruiz~Zorrilla, Jefe efe Negociado
de la- citada Inspeccióú General, y don José Maria SeíjoSalazar,
Jefe de Negociado, de la misma Inspección General. .

Se nombran Presidente y Secretario suplantes de este Tnbu
na1- a don Juan M. Amador Olcina y a don Ricardo . Arroyo
Ruiz"'Zorrilla, Jefe de ia primera Sección y Jefe d? Negociad~,
respectivamente, de la Inspección.General de~~sem:nzas Man.

-timas y Escuelas, y V~al suplente a don Emlho· Dlaz _Urgorn.
Jefe de Negociado de dicha Inspección General.

6:~ Los componentes de ~ste Tribunal tendrán cierecho ·a las
..asiste.nciaB"" que detenniria el artículo 23 del vigente' Regla·
mérIto de Dietas. Viáticos de 7 de julio de 1949 ("Boleiín Ofi
cialodel Estado" numero· 193), en la cuantía de 125 pestftas por
sesión para Presidente yO S~cretario y 100 pese~as para los
Vocales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos,". .. .
Madrid 7 de noviembre de. 1974.~El Subsecretano, Ennque

Amador F~anco~ ". .

Ilmo. Sr. Jnspector general de ~nsei'1anzaS Maritilpas y' Escuelas.

PROGRAMA QUE SE CITA COMO ANEXO

•r. Semiautónomos

Elementos del equipo.-Manejo y mantenimh3·nto. del equip,0.
Técnicas del buceo con equipos autónomos. y selmautóI!omos.
Normas de seguridad.

JI. Física y Fisiología aplicada al buceo

Líquidos"-Gases.__Presión~--':Direfente5 clases ;de presión.-:"
Principio de Arquimedes.-Leyes de los gases.-Mezclas.-Respi
ración.------Circulaci?n.-RespiraciÓn nrtificial.

JII. Teoría de .la descompresi6n

Fundame:rltos.-Enfennedad de la descompresión.-Fact.ores de
segluJdad.-Tablas de descompresión.

IV. Proble1l1as del buceo

Prob1e¡llaS del descenso.-Problemas de la profundidad del
buc€(),-Problemas .del ascenso.-Tablas de tratamiento.

V. Tecnología naval y manio.bra"

Nomenclatura de botes.~Anclas y rezones.-Cabos y cables.
Nudos,-Guindolas,-Man~obrade bo~~s.
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